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PROCESO EJECUTIVO DE PROTECCION CONTRA TRANSPORTES CHEVALIER LIMITADA -
RADICADO 08-001-31-05-010-2019-0014200 - APORTAR LIQUIDACIÓN CRÉDITO

Elvira Nally - Asesorías Jurídicas <elviranally@hotmail.com>
Mar 29/11/2022 8:45

Para: Juzgado 10 Laboral Circuito - Atlántico - Barranquilla <lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor 
JUEZ 10 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.          S.          D. 

ASUNTO: APORTO LIQUIDACION  

 
REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PROTECCION S.A. CONTRA  TRANSPORTES
CHEVALIER LIMITADA. 
RADICACION: 08-001-31-05-010-2019-0014200  

 
ELVIRA ISABEL NALLY BULA, en mi condición de apoderada judicial de la parte demandante
mediante el presente aporto la LIQUIDACION DEL CREDITO actualizada, intereses a: 2022-
11-22 del proceso de la referencia y solicito muy respetuosamente se le dé traslado a la parte
demandada. 
    
Igualmente informo señor Juez, que la dirección de correo electrónico de mi oficina para
efectos de notificaciones judiciales es:  elviranally@hotmail.com   

Cordial saludo, 

____________________ 
Elvira Isabel Nally Bula
Abogada Externa PROTECCION S.A.
Correo:  elviranally@hotmail.com  
Celular:  301-6732168 
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ELVIRA ISABEL NALLY BULA 
                  Abogada 
                                                       Celular 301-6732168        Correo Electrónico:  elviranally@hotmail.com  

 

Señor 

JUEZ 10 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

E. S. D. 

ASUNTO: APORTO LIQUIDACION  
 
REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PROTECCION S.A. CONTRA  
TRANSPORTES CHEVALIER LIMITADA. 
 
 
RADICACION: 08-001-31-05-010-2019-0014200 
 
ELVIRA ISABEL NALLY BULA, en mi condición de apoderada judicial de la parte 
demandante mediante el presente aporto la LIQUIDACION DEL CREDITO actualizada, 
intereses a: 2022-11-22 del proceso de la referencia y solicito muy respetuosamente se le 
dé traslado a la parte demandada. 
 

INTERES 

SIMPLE AL 

28/07/2006

22-nov-2022 14/02/2019 15764934 20496600 (4.584)          -$           15.604.310$    36.100.910 51.865.844,43$   
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TITULO 

EJECUTIVO

CAPITAL 

COBRADO EN EL 

TITULO 

EJECUTIVO
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TITULO 
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calcula 

automaticam

ente el 

sistema)

 
 
   
Igualmente informo señor Juez, que la dirección de correo electrónico de mi oficina para 
efectos de notificaciones judiciales es:  elviranally@hotmail.com   
 
De usted Señor Juez,  

 
  
ELVIRA ISABEL NALLY BULA  
C.C. No. 22.569.321  
T.P. No. 191.463 C.S.J.  



INTERES 

SIMPLE AL 

28/07/2006

22-nov-2022 14/02/2019 15764934 20496600 (4.584)           -$             15.604.310$      36.100.910 51.865.844,43$    

INTERES 
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COMUNICADO DE PRENSA 

Certificación del Interés Bancario Corriente para la 

modalidad de crédito de consumo y ordinario  
 

 
 

Bogotá, octubre 28 de 2022.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en 

ejercicio de sus atribuciones legales y en especial de lo dispuesto en los artículos 

11.2.5.1.1 y siguientes del Decreto 2555 de 2010, expidió el 28 de octubre de 2022 la 

Resolución No. 1537 por medio de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para 

el siguiente periodo y modalidad de crédito: 

 Consumo y Ordinario: entre el 01 de noviembre y el 30 de noviembre de 2022. 
 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual 

para la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 25.78%, lo cual representa un 

aumento de 117 puntos básicos (1.17%) en relación con la anterior certificación 

(24.61%). 

 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia 

con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los 

intereses remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario 

Corriente, es decir, el 38.67% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo 

y ordinario.  

 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir 

en este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de 

dinero o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que 

exceda en la mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos 

correspondientes estén cobrando los bancos, cifra que para el período señalado se 

sitúa en 38.67% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario, 

resultado que representa un aumento de 175 puntos básicos (1.75%) con respecto al 

periodo anterior (36.92%). 

 
 
 
 



                                                                                                                      

 

                                         

 

 

COMUNICADO DE PRENSA 

OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus 

atribuciones legales y reglamentarias, mediante la Resolución 1327de 2022 certificó el 

interés bancario corriente para las modalidades de microcrédito y consumo de bajo 

monto, en los siguientes términos: 

 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés 
Bancario 
Corriente 

Vigencia 

Microcrédito 36.95% 
1 de octubre al 31 de diciembre de 

 2022 
 

Consumo de bajo 
monto 

29.37% 
1 de octubre de 2022 al 30 de 

septiembre de 2023 

 
 
 
 
 
 
 

 


